
Expediente: 1754/17
Carátula: SANCHEZ MARIA NOEMI Y OTRO C/ CAMPÒS RUBEN ALFREDO Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: JUZGADO EN FERIA
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 03/01/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20304422247 - PARANA SEGUROS S.A., -DEMANDADO/A
27305976739 - SANCHEZ, MARIA NOEMI-ACTOR/A
90000000000 - CONTRERAS, GEORGINA MARLEN-DEMANDADO/A
20165402627 - MENA, JOSE MANUEL-PERITO
90000000000 - PERSEGUINO JUAN CARLOS, -PERITO
20269221047 - CAMPOS, RUBEN ALFREDO-DEMANDADO/A
27305976739 - SANCHEZ, JULIETA ELINA-HEREDERO/A DEL ACTOR/A
27305976739 - SANCHEZ, CONSTANZA MAGALI-HEREDERO/A DEL ACTOR/A
27305976739 - SANCHEZ, MARIA BELEN-APODERADO/A DE LOS HEREDEROS/AS
27305976739 - SANCHEZ, JOSE GERARDO-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado en Feria

ACTUACIONES N°: 1754/17

*H102415941284*
H102415941284

JUICIO: "SANCHEZ MARIA NOEMI Y OTRO c/ CAMPÒS RUBEN ALFREDO Y OTROS s/ DAÑOS
Y PERJUICIOS. Expte. n°: 1754/17

  San Miguel de Tucumán, 02 de enero de 2026.

  Proveyendo la presentación OTROS - POR: SOSA, RODOLFO (H) - 02/01/2026 07:01:

   I.- Téngase por recibidos los autos. Por ratificado pedido de habilitación de feria judicial, la cual se
habilita a los fines solicitados.-

  II.- A lo peticionado, estése a las constancias de autos, en especial decreto del 26/12/25 punto II.
Una vez firme dicho proveído, líbrese el oficio allí ordenado. 1157/14-I1 EJL.- Fdo. Dra ADRIANA BERNI, JUEZA
CIVIL Y COMERCIAL COMÚN DE FERIA.

Actuación firmada en fecha 02/01/2026

Certificado digital:
CN=BERNI Adriana Elizabeth, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23132194904

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
14/01/2026 - 07:11:18


